
   

 

 

      

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS  

   

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)   

   

Proceso:     Acción de Tutela  

Radicado:     17873 40 89 001 2023 00211 00            

Accionante:       Daniela Tobón García   

Accionada:   

   Helida Amaya López, representante legal 

  del centro de Enseñanza Automovilística 

   Inteligente S.A.S , piedad López Cardona 

   Y Silvana Cardona  

Vinculados:     Facebook  

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en los Decretos 2591 de 1991 y 333  

De 2021, que reglamentario el artículo 86 Superior, se DISPONE: 

 

1. ADMITIR la acción de tutela promovida por la señora DANIELA 

TOBÓN GARCÍA   contra HELIDA AMAYA LÓPEZ, representante legal 

del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA INTELIGENTE S.A.S, 

PIEDAD LÓPEZ CARDONA Y SILVANA CARDONA por la presunta 

vulneración a sus derechos fundamentales al buen nombre, la 

honra, derecho a la vida, integridad y seguridad personal.  

 

2. TENER COMO PRUEBAS los documentos arrimados por el 

accionante junto a la acción de tutela.  

 

3. VINCULAR POR PASIVA a través de su representante legal a 

FACEBOOK dado que de los hechos narrados en el escrito de tutela 

se desprende su presunta injerencia en la transgresión del derecho 

cuya protección se reclama.  

 

4. DECRETAR COMO PRUEBAS DE OFICIO las siguientes: 

 

4.1  ORDENAR a la señora DANIELA TOBÓN GARCÍA que dentro del 

término de un (1) día, allegue las direcciones de correo 

electrónico a las que se pueda notificar a las personas 

accionadas y la entidad accionada, toda vez que, en el escrito 

de tutela, se allegan direcciones de correo electrónico, pero no 

se establece a quien pertenecen. 

 



4.2 Además, manifieste si por este hecho inició algún trámite de 

carácter penal, denuncia ante la fiscalía o cualquier otro y/o 

petición a la plataforma de red social Facebook para que se 

realice el retiro de las publicaciones que presuntamente 

vulneran sus derechos fundamentales. 

 

4.3 Una vez sea aportada la dirección de correo electrónico por la 

parte accionante numeral 4.1, ORDENAR a la señora SILVANA 

CARDONA que dentro del término de un (1) día, Manifieste si por 

este hecho inició algún trámite de carácter penal, denuncia 

ante la fiscalía o cualquier otro. 

 

4.4 ORDENAR a la plataforma de red social FACEBOOK, que 

manifieste si la accionante, solicitó el retiro de las publicaciones 

que presuntamente vulneran sus derechos fundamentales.  

 

1. NOTIFICAR esta providencia por el medio más expedito a la 

accionante, a las accionadas y a la vinculada, para que dentro de 

los dos (2) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación se 

pronuncien sobre los hechos y pretensiones que fundan la acción de 

amparo y, si a bien lo tienen, aporten las pruebas que pretendan 

hacer valer, ADVIRTIENDOLES que de no rendir el informe requerido se 

dará aplicación a la presunción de veracidad contenida en el artículo 

20 del Decreto 2591 de 1991, por lo que, se tendrán por ciertos los 

hechos aducidos por la accionante. 

 

2. ADVERTIR a la vinculada que el cumplimiento de las ordenes 

impartidas con ocasión de las pruebas oficiosamente decretadas, no 

suple el pronunciamiento que deben efectuar en virtud de los hechos 

narrados en la acción de amparo.     

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

  

                                      

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 

 


